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(Oarte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 67.)

CONGRESO

Sesión del dia 8.

Abrese sesión 3*35 tarde, presi
dencia Dato.

Sr. Morote pide Ministro Gober
nación aumente número plazas opo
sición Vigilancia.

Ministro dice lo siente, pero ley 
indica vacantes deben cubrirse.

Sr. Laviña presenta exposición 
entidades Cádiz pidiendo aproba
ción proyecto Comunicaciones ma
ritimas.

Sr. Azzati denuncia abusos juicio 
suyo cometen autoridades judicia
les Santander por representación 
obras sicalípticas.

Sr. Morote adhiérese.
Sr. Azzati pide presidencia seña

le dia para interpelación. Marqués 
Cortina sobre administración canal 
Isabel 2.a; dicho señor dice no había 
anunciádola, pero despues esto rue
ga señalen dia.

Sr. Benitez explana sobre proce
so incoado Palmas contra exalcalde 
Ignacio Diaz; expone antecedentes 
asunto y pide Ministro Gracia y 
Justicia llame atención Fiscal en
tienda personalmente asunto.

Ministro ofrécelo.
Orden día.—Tómase considera

ción proposición ley; apruébase de
finitiva proyecto ingreso Aduanas; 
reforma hipotecaria; varias carre
teras; pénese discusión nuevamen
te redactado huelgas y coligaciones.

Sr. Morote consume primero con
tra; lamenta obreros no tengan re
presentación Parlamento español; 
expone ideas cambio experimenta
do; defiende derecho huelga; sus
péndese.

Sigue comunicaciones marítimas.
Sr. Villanueva impugna extensa

mente proyecto; aplaude se subven
cione preciso una ó varias líneas; 
combate impuesto tonelaje.

Interviene Maura (D. Gabriel.)
Ambos rectifican.
Suspéndese.
Levántase 7*20.

SENADO
Sesión del dia 8.

Abrese sesión 3*15, preside duque 
Mandas.

Casa-Valencia ruego.
Orden dia.—Continúa debate Ad

ministración.
Reanuda discurso Sr. Sol y Orte

ga, señalando defectos juicio suyo 
art. 52.

Contesta Tormo y Presidente; 
rectifica y queda uso; suspéndese.

Levántase 7*10.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES

limo. Sr.: Teniendo en cuenta 
que las cantidades señaladas para 
gastos de representación á los Go
bernadores civiles en el capítulo
4.°,  articulo l.° del presupuesto de 
este Ministerio, están asignadas á 
los mismos, en consideración al car
go, y que como su denominación 
indica, su destino no puede ser otro 
que el de subvenir á las necesida
des y exigencias que lleva en sí el 
ejercicio de las funciones del Go
bierno, en concepto de representan
te del Poder Central en las provin
cias, y no podiendo, en su conse
cuencia, conceptuarse como sobre
sueldo de los titulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la asignación 

para gastos de representación de 
los Gobernadores civiles la perci
ban en ausencia ó enfermedad de 
los titulares, y en las vacantes, los 
funcionarios que le sustituyan en 
el desempeño del cargo, ó á quie
nes interinamente se les confiera el 
mando, acreditándoles este haber 
por el tiempo que lo ejerzan.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid l.° de Marzo de 19O9.=Cierva. 
=Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

(De la Gaceta núm. 61)

En cumplimiento de las disposi
ciones de los artículos 169 y 172 de 
la Instrucción general de Sanidad 
vigente, y de la Real orden de 29 
de Marzo de 1904, han de proveer
se por concurso especial entre los 
Médicos y Directores en propiedad 
de baños y aguas minero-medici
nales, los cargos de Inspector de 
aguas, cuyas atribuciones fija el 
art. 170 de la precitada Instrucción.

Deben, pues, cubrirse las vacan
tes de dichos cargos por medio de 
concurso, y á este efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1. ° Que se convoque el concur
so que preceptúa el art. 172 de la 
Instrucción general de Sanidad vi
gente, para proveer por él las Ins
pecciones primera, segunda, terce
ra, cuarta y quinta que quedaron 
vacantes en el concurso celebrado 
el dia 23 de Marzo del año último, 
y las que puedan vacar hasta el 
acto de la celebración del que 
ahora se convoca y durante el 
mismo.

2. ° Que este concurso tenga lu
gar el dia 15 del actual, inmediata
mente después de que se concluya 
el convocado por orden de 9 de 
Febrero último, á los efectos del 
art. 29 del Reglamento de baños.

3. ° Que en este concurso espe
cial puedan tomar parte los indivi
duos del actual Cuerpo de Médicos 

directores de baños y aguas mine
ro-medicinales, y los que pertene
cieron al mismo hasta su jubilación 
siempre que éstos acrediten su ap
titud física para ejercer el cargo de 
Inspector, tomando parte en el 
concurso con arreglo al número 
que tenían en el escalafón al ser ju
bilados, teniendo siempre en cuenta 
la Real orden de 4 de Febrero úl
timo.

4. ° Que la preferencia entre los 
concursantes para la adjudicación 
del cargo de Inspector y la elección 
de zona, se determine rigurosamen
te por su antigüedad en el escala
fón respectivo á las promociones y 
premios á que se refieren los ar
tículos 52 y 54 del Reglamento de 
baños.

5. ” Que la justificación de la 
circunstancia de preferencia, den
tro de cada promoción, será docu
mental, y se presentará, por los que 
hayan de invocarla, en las oficinas 
de la Inspección de Sanidad inte
rior hasta el dia 14 inclusive del 
actual, para que pueda ser compro
bada y apreciada como correspon
da. Los jubilados que hayan de to
mar parte en el concurso, deberán 
acreditar previamente su aptitud 
física para el cargo, por medio de 
una certificación autorizada por 
dos Médicos y el Inspector munici
pal, y, en defecto de éste, por el 
Subdelegado de Medicina del distri
to donde habiten, presentando el 
expresado documento en el lugar 
y plazo fijado en el párrafo ante
rior, y para los efectos que en el 
mismo se consignan.

El Inspector general de Sanidad 
interior decidirá, sin ulterior re
curso, con la comprobación que 
estime necesaria, acerca de la ap
titud física del jubilado para el 
ejercicio del cargo de Inspector.

6. ° Levantada la oportuna acta 
del Concurso, que firmarán el Ins
pector general como Presidente, el 
funcionario de la plantilla á sus 
órdenes que haya concurrido y los 
que en el acto hayan tomado parte,



MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTE

DE

con arreglo á las necesidades de 
cada uno de ellos.

De Real orden lo digo á V.E, para 
su conocimiento y á los efectos ex
presados. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Marzo de 
19O9.=Cierva. = Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

limo. Sr.: Redactados por el Real 
Consejo de Sanidad en pleno, los 
Programas de preguntas de las ma
terias de que han de ser examina
dos los aspirantes á ingresar en el 
Cuerpo de Sanidad exterior, como 
Secretarios Intérpretes y Auxilia
res de éstos, en la forma que pre
viene el art. 29 del Reglamento 
provisional de este servicio públi
co, y siendo necesario que las va
cantes que de dicha clase existen 
en las Estaciones sanitarias de los 
puertos se provean á la mayor bre
vedad posible,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar los mencionados pro
gramas de preguntas sobre Admi
nistración Sanitaria, Geografía Co
mercial y Contabilidad, disponiendo 
que se publiquen en la Gaceta de 
Madrid y que se convoque á exá- 
men por plazo de dos meses, á con- I 
tar desde la fecha del anuncio co 
rrespondiente, que habrá de publi
carse en dicho periódico y en los 
Boletines oficiales de las provincias 
para que tengan aquéllos lugar, 
con arreglo á las condiciones de la 
convocatoria, tanto de las expresa
das materias como del conocimien
to de idiomas que determina el ar
tículo 29 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos expre
sados. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 5 de Marzo de 1909.= 
Cierva.

(El programa de preguntas á que 
se refiere la Real orden que pre
cede, se halla inserto en la Gaceta 
núm. 65, correspondiente al dia 6 
del actual.)

En vista de las circunstancias sa
nitarias, y siendo preciso extremar 
cuantas medidas demanda la Hi
giene en defensa de la salud públi
ca, y entre ellas, y principalmente, 
las que puedan determinar la des
trucción de los gérmenes infeccio
sos;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que con toda urgen
cia se instalen estufas y aparatos 
de desinfección, convenientes á 
cada caso y con arreglo á las nece
sidades del Establecimiento, en to
dos los Hospitales, Asilos, Estable
cimientos de Beneficencia y de 
Aguas minero-medicinales, advir
tiendo que no serán abiertos al ser
vicio público estos últimos, sin ha
ber realizado la instalación que se 
preceptúa. De Real orden lo digo á 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Marzo de 
19O9.=Cierva.=Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación.

y, aprobado que sea el concurso, se 
otorgarán de Real orden los nom
bramientos correspondientes, de los 
que la Inspección General dará 
traslado á los Gobernadores de las 
provincias á que pertenecen los 
establecimientos comprendidos en 
la Zona respectiva, á fin de que se 
publiquen en los Boletines Oficiales 
para conocimiento de los propieta
rios de aquéllos.

Los Inspectores de aguas mine
rales que se nombren y no tomen 
posesión dentro de los plazos esta
blecidos á ese efecto para los fun
cionarios públicos en general, serán 
declarados cesantes, proveyéndose 
la vacante interinamente por la 
Inspección General.

7.°  Las Direcciones balnearias 
que resulten vacantes por la in
compatibilidad entre los cargos de 
Médico Director é Inspector, se pro
veerán en interinidad hasta el pró
ximo concurso, como determinan el 
Reglamento y la Real orden de 14 
de Junio de 1904. Desde esta fecha 
se consideran caducados todos los 
nombramientos de Inspectores de 
aguas minero-medicinales conferi
dos en interinidad.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 4 de Marzo de 
19O9.=Cierva.=Sr. Inspector ge
neral de Sanidad interior.

(De la Gaceta núm. 64.)

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de la Real or
den de esta fecha, y en conformi
dad con el art. 29 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 6 de 
Agosto de 1907, se anuncia para so 
provisión, por concurso libre entre 
Ingenieros industriales civiles, pro
cedentes de las escuelas que se ri
jan por el Real decreto antes cita-1 
do, tres plazas de Auxiliar mime-1 
rario, vacantes en la Escuela cen
tral de Ingenieros industriales, 
dotadas con el sueldo ó gratifica
ción anual de 2.000 pesetas, las 
cuales tienen afectas respectiva
mente las materias siguientes:

1. a Teoría general y especial do 
las máquinas.

2. a Química industrial inorgá-1 
nica y Metalurgia.

3. a Tecnología mecánica, Ferro-1 
carriles, Topografía y Economía. i

Los aspirantes presentarán sus | 
solicitudes acompañadas de los do-E 
cumentos que acrediten sus nidri-J 
tos y circunstancias en el Registro ■ 
general de este Ministerio, dentrí8

REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del Con
sejo de Estado el expediente ins
truido por esa Dirección general, 
con motivo de una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, tras
ladada á este de Hacienda, relativa 
á la prohibición de la reventa de 
billetes de espectáculos públicos, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: De real orden, co
municada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., ha sido remitido 
á informe de este Consejo en su Co
misión permanente el adjunto ex
pediente, del cual resulta:

«Que el Ministerio de la Gober
nación, con fecha 3 de Enero pró
ximo pasado, traslada al de Hacien
da, para su conocimiento y á fin de

A fin de prevenir y evitar el 
desarrollo y propagación de las en
fermedades infecto-contagiosas en
tre los penados recluidos en Cárce
les y Presidios,

S. M. el Rey (q. D. g.) 8e ha ser
vido disponer que se interese de 
V. E. la necesidad de que en todos 
los Establecimientos penitenciarios 
se instalen, con la urgencia posible, 
aparatos y estufas de desinfección

que se tenga en cuenta á los efec
tos de suprimir determinados epí
grafes de las tarifas de la Contribu
ción industrial, una Real orden de 
esa misma fecha, en la que, después 
de exponer algunas consideraciones 
dirigidas á demostrar que la reven
ta de billetes de espectáculos públi- 

I eos envuelve una vejación moral é 
injusta que no debe prevalecer, 
pues si bien estima como inconcuso 
el derecho de los empresarios para 
señalar el precio de las localidades, 
entiende que no cabe fundar en 
ningún título el que esas localida
des se ofrezcan con un sobrepecio 
en las inmediaciones de los edifi
cios donde se celebran espectácu
los públicos dispone:

1. Que se prohíba en absoluto 
la reventa de billetes de espectácu
los públicos de todas clases.

' *2.° Que se obligue á los em
presarios de dichos espectáculos á 
habilitar, precisamente en los edifi- j 
cios donde se celebren, cuantas ex
pendedurías sean necesarias, en 
relación con el número de localida
des, para el rápido despacho de bi
lletes sin molestias para el público 
que los solicite, y de suerte que en 
ningún caso quede aquél estaciona
do ó aglomerado ante aquellas, de-

I hiendo estar abiertas por lo menos I 
durante cinco horas antes de co
menzar los espectáculos.

»3.° Que se autorice desde lue
go á las empresas para habilitar, 
conjunta ó separadamente, expen
dedurías en diferentes puntos de las 
poblaciones, en las cuales puedan 
facilitar al público las localidades 
que demanden, sin que en ellas, en 
los despachos ni en las contadurías I 
se reserven localidades no vendi
das, ni pueda señalarse como sobre
pecio cantidad superior al 15 por 
100 del importe de cada billete, y

»4.° Que las Autoridades guber
nativas persigan y castiguen la in
fracción de las reglas anteriores, 
imponiendo 125 pesetas de multa 
por la primera falta, 250 por la se
gunda y 500 por la doble reinciden
cia, llegando después de impuestas 
dichas tres correcciones, hasta la 
supresión del espectáculo, si se co
metieren con la complicidad de la 
empresa sin perjuicio de dar cuen
ta á los Tribunales por delito de 
desobediencia.

La Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas pro
pone, que para poner en armonía 
con la disposición que queda trans
crita las tarifas de la contribución 
industrial, y para que los cambios 
de criterio ministerial no obliguen 
á nuevas modificaciones, que el 
epígrafe 19 de la clase 3.a, sección 
1. , tarifa 5. , debe redactarse en la 
forma siguiente:

»19. Expendedores de billetes 
de espectáculos públicos y otros, 
cuya venta tenga autorizada la Au
toridad gubernativa.»

Y, en tal estado, V. E. se ha ser
vido consultar el parecer de este 

í Consejo en su Comisión peri 
nente:

I Considerando que lo dispm 
por la Real orden del Ministerio 
la Gobernación, de 3 de Enero i 
mo, en la que se prohibe en ab 
luto la reventa de billetes de esr 
táculos públicos, ha de acata 
mientras legalmente no se dero¡ 
ó invalide:

«Considerando, como consecu 
cia de lo anteriormente señala 
que el Ministerio de Hacienda di 
limitarse, en este caso, á poner 
armonía lo resuelto por dicha 
berana disposición con las tari 
de la Contribución industrial, { 
ser esto sólo lo que afecta á su co 
potencia:

«Considerando que es de acept 
la redacción que para el epigrt 
19 de la clase 3.a, sección 1.a, tari 
5.a, propone la Dirección gener 
de Contribuciones, pues con diel 
redacción se evitarán para lo suc 
sivo nuevas modificaciones, cua 
quiera que sea el criterio que 1¡ 
Autoridades competentes tengan a 
bre la materia.

»Esta Comisión permanente i 
de dictamen que puede V. E. ri 
solver de conformidad con la prt 
puesta de la Dirección general d 
Contribuciones, Impuestos y Rer 
tas.»

Y conformándose S. M. el Re; 
(q. D. g.) con el preinserto dicta 
men, se ha servido resolver comí 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digoá V. I. para 
su conocimiento y efectos consi 
guientes. Dios guarde á V. I. ma
chos años. Madrid 26 de Febrero 
de 1909.=Besada.=Sefior Director 
deContribuciones, Impuestos y Ren
tas.

(De la Gaceta núm. 65)



del improrrogable plazo de treinta 
dias, contados desde el de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, y además el título de 
Ingeniero industrial, en la especia 
lidad á que correspondan las mate 
rias afectas á las plazas que se so
liciten.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad 
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego.

Madrid 3 de Enero de 1909.=E1 
Subsecretario, Silió.

(©obierno dLwíl
Correos.

Estándose instruyendo expedien
te en este Gobierno con motivo de 
haber empleado sellos servidos en 
el franqueo de cartas D. Manuel 
Herrero y D.tt Felisa Alonso Saiz, é 
ignorándose el domicilio que estos 
tengan, se les cita y llama por la 
presente, á fin de que, en el plazo 
de diez dias, comparezcan en este 
Gobierno al objeto de practicar las 
diligencias de reconocimiento, en la 
inteligencia de que de no hacerlo 
asi les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Burgos 8 de Marzo de 1909.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

JJrouibencias Subiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL

D. Rafael Molina Fernandez, Presi
dente accidental de esta Audien
cia provincial.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Manuel Ló
pez García, hijo de Manuel y Luci
la, de 35 años, viudo, natural de La 
Corufia, sin domicilio fijo, estatura 
regular, color moreno, pelo negro, 
nariz regular, viste traje de ameri

cana en mal uso y gorra negra; y 
á Vicente Jara Marín, hijo de Blas 
y Eustaquia, de 29 años, casado, na- 

[tural de Santos de Zafra, partido de 
Zafra, provincia de Badajoz, sin 
domicilio fijo, hojalatero, estatura 
alta, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, color moreno, viste traje 
de americana en mal uso y gorra 
negra, los cuales se fugaron al ser 
conducidos desde la estación del 
ferrocarril á la cárcel de esta capi
tal, á fin de que en el término de 
diez dias se presenten en este Tri
bunal á contestar á los cargos que 
contra ellos resulten en causa que, 
procedente del Juzgado de instruc
ción de Roa, se les sigue en unión 
de otros sobre robos, apercibidos 
que si no comparecen serán decla
rados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.
I Al propio tiempo ruego á todas 

1 las autoridades que procedan á su 
busca y captura, debiendo ser con
ducidos, en su caso, á la cárcel de 
esta capital.

Dada en Burgos á 4 de Marzo de 
19O9.=Rafael Molina.=Por manda
do de S. S.’, Leandro Martínez.

Burgos.
D. Pedro Maria de Castro Fernán

dez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,
Hago saber: que en este Juzga- 

de y por testimonio del que re
frenda, se ha seguido expediente á 
instancia de D." Satuna Torres 
bantamaria, vecina de esta ciudad, 
para acreditar la posesión de la 
finca siguiente:

Una tierra al pago que denomi
nan Ei Encuentro, en término de 
esta ciudad, de dos fanegas y cinco 
celemines de sembradura, de ter
cera calidad, mala, hoy destinada á 
tendedero de alfar, y cuya cabida 
es equivalente á la extensión super
ficial de 87 áreas, y linda por Nor
te camino ó carretera de Quintana- 
dueñas, Sur linde alta y por Este y 
Oeste tierras de D. Justo Martínez.

Justificada que fué dicha pose
sión, se dictó auto de aprobación 
con fecha 26 de Junio último, y 
presentado dicho expediente al Re
gistro de la propiedad de este par
tido para su inscripción, fué sus
pendida, entre otro defecto por ha
llarse la indicada finca inscrita á 
favor de D. Fidel Cidad Olmos, to
mando en su lugar anotación pre
ventiva; en su vista, la D.a Saturia 
Torres acudió á este Juzgado soli
citando que, ignorando el paradero 
de dicho D. Fidel ó sus sucesores, 
se les cita por medio de edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
por lo que por el presente se cita y 
llama á D. Fidel Cidad Olmos ó sus 
sucesores para que, dentro del tér
mino de diez dias, contados desde la 
publicación de este edicto en el Bo
letín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado á expo
ner lo que á su derecho crean con
veniente con relación á la posesión 
de la indicada finca, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Briviesca.

Dado en Burgos á 4 de Marzo de 
1909. Pedro Maria de Castro. 
Por su mandado, Cayetano Saiz.

D. Nilo Garcia Paredes, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el número 
tercero del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Fernando Rodriguez Rea
les, hijo de Gabriel y Saturnina, 
natural de San Esteban del Molar, 
provincia de Zamora, soltero, jor
nalero, de 22 años de edad, sin 
antecedentes penales, de ignorado 
paradero y en la actualidad proce

sado por el delito de estafa, por 
viajar sin billete en el ferrocarril 
del Norte de España, para que en 
el término de diez dias comparezca 
ante este Juzgado, bajo apercibi
miento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Dado en Briviesca á 5 de Marzo 
de 19O9.=Nilo Garcia Paredes.= 
Por su mandado, Laureano Garcia.

Sedaño.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en providencia de este dia, 
ha acordado se cite por medio de la 
presente á Isidro González Regulez, 
cuya última residencia fué Caba
ñas de Virtus, para que el dia 29 
de Julio próximo, á las diez de la 
mañana, comparezca ante la Au
diencia provincial de Burgos al 
objeto de asistir como testigo á la 
sesión del juicio oral, en causa se
guida sobre daños, apercibiéndole 
que si no comparece incurrirá en 
la multa de 5 á 25 pesetas.

Sedaño 3 de Marzo de 19O9.=E1 
Escribano, Lie. Mariano Adán.

Madrid.
En virtud de providencia dictada 

con fecha 11 del actual por el Juez 
de primera instancia del distrito 
del Hospicio, de esta Corte, en las 
diligencias sobre prevención del 
abintestato de D. Baldomero Flores 
Garcia, se anuncia al público que 
dicho finado, que era natural y ve
cino de Burgos, hijo de D. Diego y 
de D.“ Cándida, falleció en el Hos
pital de la Princesa, en esta Corte, 
el dia 10 de Julio próximo pasado, 
á la edad de 29 años y en estado de 
soltero, y se llama á cuantas perso
nas se crean con derecho á su he
rencia para que comparezcan á re
clamarla ante este Juzgado dentro 
del término de treinta dias, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fican les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 14 de Noviembre de 1908. 
—El Escribano, Lie. Pedro Tarace- 
na.=V.° B.°z=El Juez de primera 
instancia, Alejandro Bustamante.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villamel de la Sierra,
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acorda
do que los artículos de consumo de 
vino, aceite, aguardiente y petróleo 
que se han de expender en el año 
actual de 1909 sean rematados á 
venta libre en pública subasta por 
segunda vez por haber sido anula
do el expediente de consumos por 
el Sr. Administrador de Hacienda 
de esta provincia y se celebrará la 
subasta en la casa consistorial el 
dia 14 de este mes, á las doce de la 
mañana, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de mani

fiesto en la Secretaría municipal; 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentan licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará otra segunda.

Villamel do la Sierra 3 de Marzo 
de 19O9.=E1 Alcalde, León Montes.

Alcaldía de Fresneda de la Sierra.

Terminadas las cuentas munici
pales de este distrito correspon
dientes al año 1908, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, con 
el informe del Sr. Regidor Sindico 
y acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Fresneda de la Sierra 3 de Marzo 
de 1909. = El Alcalde, Paulino 
Arecha.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Prádanos de Bureba respecto de las 
de 1906 y 1907.

Alcaldía de Villovela de Esgueva,
Terminado el reparto de consu

mos y municipales de este distrito 
para el corriente año, quedan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
y presenten las reclamaciones opor
tunas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Villovela de Esgueva 20 de Fe
brero de 19O9.=E1 Alcalde, Sotero 
Fernández.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Fontioso é Hinojar del Rey res
pecto del de consumos.
------- ■■■ i — ----------
Alcaldía de Merindad de Valdeporres

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal el reparto vecinal 
para cubrir el déficit del presu
puesto de este distrito para el año 
actual, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletin oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado y se presen
ten las reclamaciones pertinentes, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Merindad de Valdeporres 3 de 
Marzo de 1909. = El Alcalde, Ma
nuel Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villegas.
Fontioso.



Alcaldía de Tablada del Rudrón.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento para el año de 1910, se hace 
preciso que en el término de 20 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, todos los que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
presenten sus relaciones debida
mente justificadas, pues pasado di 
cho plazo no será admitida ninguna.

Tablada del Rudrón 2 de Marzo 
de 1909. = El Alcalde, Francisco 
Vicario.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Junta de la Cerca.
Olmos de la Picaza.
Fuentenebro.
Ocón de Villafranca.
Junta de Oteo.
Villamartin de Villadiego.

Alcaldía de Santa Cruz de la Salceda

Debiendo ocuparse el Ayunta
miento y Junta pericial de este dis
trito de la formación del recuento 
de la ganadería existente en este 
término municipal sujeta al pago de 
la contribución pecuaria, asi como 
délos apéndices de rústica,pecuaria 
y urbana que hayan de servir de 
base á los repartos de dichas contri
buciones para el próximo año de 
1910, se hace preciso que por los 
actuales contribuyentes, ya vecinos, 
ya forasteros ó por los que puedan 
venir á figurar como nuevos con
tribuyentes, se presenten ante di
chas corporaciones en el término 
de treinta dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, las 
oportunas relaciones de los ganados 
que poseean en la actualidad, asi 
como también de las fincas rústicas 
que hayan adquirido ó dejado de 
poseer por cualquier concepto, ha
ciendo constar en ellas haber paga
do los derechos reales á la Hacien
da, ó la circunstancia de estar 
exento de su pago y reintegradas 
con un sello móvil de diez céntimos, 
pues sin dicho requisito, ó no ha
ciéndolo dentro de aquél término, 
no les serán admitidas.

Santa Cruz de la Salceda 3 de 
Marzo de 19O9.=El Alcalde, Juan 
García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castil de Carrias.
Pradoluengo,

------------——i

Alcaldía de Villanueva del Conde.

Terminado el recuento general 
de toda la ganadería existente en 
este distrito, se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal por tér
mino de cinco dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia, para que 
los interesados puedan presentar 
las reclamaciones que crean con

venientes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Villanueva del Conde 5 de Marzo 
de 1999.=E1 Alcalde, Fermín Fer
nandez. 
---------  ■ e —----------  
Alcaldía de Santa Cruz de Jnarros.

Según manifiesta á esta Alcaldía 
el dia 28 de Febrero último el ve
cino de la misma Pedro Velasco 
Gómez, el dia 21 de Diciembre úl
timo, sin su conocimiento se ausen
tó de la casa paterna su hijo Ale
jandro Valasco Barga, de 17 años, 
va indocumentado y sin que hasta 
la fecha sepa de su paradero.

En su consecuencia, se ruega á 
las Autoridades procedan á la bus
ca y detención de dicho Alejandro, 
y, caso de ser habido, le pongan á 
disposición de esta Alcaldia para 
entregarle á su padre que le re
clama.

Santa Cruz de Juarros 3 de Mar
zo de 19O9.=E1 Alcalde, Celedonio 
García.

Alcaldia de Santa Gadea del Cid.
Según me participan los vecinos 

de esta localidad Simón Presa Urru- 
chi y Gregorio Arin López, el dia 
23 de Febrero último desaparecie
ron de sus casas paternas Argimiro 
Presa Corcuera, de 17 años, esta
tura regular, cara delgada, pelo 
negro, con poca barba y viste pan
talón, chaleco y chaqueta de labra
dor y boina azul; lleva solamente 
su cédula personal; y Valentín Arin 
Ibarrola, de 18 años, soltero, esta
tura regular, cara delgada, pelo 
negro, con poca barba, viste igual
mente que el anterior y lleva tam
bién cédula personal.

Se ruega á las Autoridades pro
cedan á la busca de dichos jóvenes, 
y, de ser habidos, les pongan á dis
posición de esta Alcaldía.

Santa Gadea del Cid 4 de Marzo 
de 1909. = El Alcalde, Benigno 
Aguilar.

Alcaldia de Huérmeces.
Para conocimiento de aquellos á 

quienes pueda interesar, hace saber 
esta Alcaldía que desde el dia l.° de 
Abril queda abierta en esta locali
dad la parada de caballos sementa
les del Estado, á la que pueden con
currir gratis todas las yeguas que 
reunan las condiciones exigidas por 
el reglamento y estando obligados 
los dueños de las yeguas á venir 
provistos de su correspondiente 
certificado de sanidad, expedido por 
los Veterinarios de sus respectivos 
distritos.

Se advierte, para deshacer un 
error muy extendido, que sus due
ños no adquieren con el Estado 
compromiso alguno.

Huérmeces 6 de Marzo de 1909. 
=E1 Alcalde, Julián Diez Ubierna.

Alcaldía de Castrillo de la Vega.
Próximo á terminar el contrato 

con el Médico titular de esta villa, 

la Junta municipal ha acordado se 
anuncie la vacante por término de 
treinta dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, con la 
retribución anual de 1.000 pesetas, 
satisfechas de fondos municipales 
y casa para vivir gratuitamente, 
por la asistencia facultativa á cin 
cuenta familias pobres y transeun
tes, sin perjuicio de contratar las 
igualas con los particulares como 
crea conveniente.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante esta Alcaldia, en 
el plazo indicado, acompañadas de 
los documentos que comprueben su 
aptitud y hojas de servicios pres
tados.

Castrillo de la Vega 3 de Febre
ro de 19O9.=El Alcalde, Juan Mam- 
brilla.

Alcaldia de Busto de Bureba.

Se halla vacante la plaza de Pro
fesor de Veterinaria titular de este 
distrito, que le componen los pue
blos agregados de Busto, Quinta- 
naelez, Navas, La Vid y Berzosa de 
Bureba, con la dotación anual de 
90 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los presupuestos de 
dichos pueblos en proporción de los 
habitantes de cada uno, á cuyo fin 
se han agrupado en virtud de lo 
dispuesto por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia en circular 
inserta en el Boletin oficial de la 
misma, núm. 36, de 16 de Febrero 
próximo pasado.

Los aspirantes á ella que reunan 
las condiciones necesarias para el 
desempeño de dicho cargo, presen
tarán sus solicitudes en esta Alcal
dia dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial.

Busto de Bureba 3 de Marzo de 
19O9.=E1 Alcalde, Higinio Ruiz. 
---------- ----------------------------------  
Alcaldia de Avellanosa del Páramo.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 200 pe
setas, satisfechas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes, que habrán de 
reunir las condiciones que exige la 
ley Municipal, presentarán sus ins
tancias en esta Alcaldia en el tér
mino de 15 dias, contados desde la 
inserción del presente en el Boletin 
oficial de la provincia.

Avellanosa del Páramo 3 de Mar
zo de 19O9.=El Alcalde, Gregorio 
G. Villanueva. 
------- —■ e i——

Juzgado municipal de Las Quin- 
tanillas.

En este Juzgado está vacante la 
plaza de Secretario, que se ha de 
proveer en la forma que establece 
la ley Orgánica del Poder judicial y 
el Reglamento de 10 de Abril de 
1871, dentro del plazo de 15 dias, á 
contar desde la publicación del pre- 

¡ sente anuncio en el Boletin oficial.

Los aspirantes deberán rem¡t¡t 
con la solicitud:

1. ° Certificación ó acta de su na. 
cimiento.

2. ° Certificación de buena conduc- 
ta moral, expedida por el Alcalde de 
su domicilio.

3. ° La certificación de examen y 
aprobación á que el Reglamentóse 
refiere, ú otros documentos qne 
acredite su aptitud y servicios ó lea 
den preferencia para el cargo.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza.

Las Quintanillas 6 de Marzo de 
19O9.=E1 Juez, Lino Santos.

2tnnncio$ ^particulares

BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas,

Imposiciones en la última 
semana.....................  38253

Reintegros ...................... 14653'31

Diferencia en más..........  23599'06
——■ • ———_

ISIDRO PLAZA
Banquero y cambiante de moneda», 

Isla, 5.—Burgos
Casa fundada en el año 1855,

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 2

Carboneo.
El dia 21 del corriente, á las doce 

de su mañana, se celebrará en 
Aranda de Duero y en la casa de 
D. Calixto Seijas, la subasta de una 
corta de encinas altas, del monte 
de Berlangas de Roa.

El pliego de condiciones de dicha 
subasta se halla expuesto en la casa 
del citado monte y en la menciona
da de Aranda. 3—3

A LOS ARRENDATARIOS DE CONSUMOS
Y

VENDEDORES DE COLONIALES

Fábrica de anisados y licores, 
almacén de aceite, arroz, azúcar, 

bacalao y otros varios
DE

JOAN JOSE REDONDO Y HERMANO
San Cosme, 5 y 7.

Esta casa, la más antigua de la 
capital, pone en conocimiento de 
sus favorecedores que, motivo á 1» 
reforma de la ley de alcoholes, bal 
sufrido considerable baja los aguar
dientes anisados y demás líquido» 
espirituosos; por consiguiente, esta 
vendiendo ya sus renombrados ani
sados á precios muy reducidos.
. En la misma hallarán tambie 
surtido completo en toda clase 
géneros concernientes al ram° ; 
coloniales, todos en muy bue” i 
condiciones. _

SANTA ODALLA 
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, princiPal’,¡¡ 
quina á la Llana. Consulta I 
á una.

Impronta de la Diputación Provine'


